
SENSIBLE FALLECIMIENTO
COMUNICADO.

   Informamos a todas y todos los camaradas del Partido
Demócrata  Cristiano  de  Maipú,  y  comunidad  en  general,  el
lamentable  fallecimiento  la  noche  de  ayer  sábado,  de  Don
Claudio  Espinoza  Moreno,  (QEPD)esposo  de  la  Vicepresidenta
comunal del PDC y Presidenta de la Unión Comunal de Juntas de
Vecinos de Maipú, Sra. Adriana Mena Burgos.

Los velatorios de Don Claudio Espinoza, se están realizando en
la Funeraria ubicada en Chacabuco 875 esquina de Camino a
Rinconada y Avenida de la Victoria.

Como camaradas y amigos lamentamos mucho esta terrible perdida
de la familia Espinoza –Burgos y desde ya, le damos nuestras
más sentidas y le  acompañamos en su dolor. Estaremos orando
para que Dios les de el consuelo y fortaleza en estos momentos
de angustia.

Directiva comunal PDC Maipú

COMUNICAMOS  EL  SENSIBLE
FALLECIMIENTO  DE  CAMARADA
ESPINOZA
COMUNICADO.

Informamos  a  todas  y  todos  los  camaradas  del  Partido
Demócrata  Cristiano  de  Maipú,  y  comunidad  en  general,  el
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lamentable  fallecimiento  la  noche  de  ayer  sábado,  de  Don
Claudio  Espinoza  Moreno,  (QEPD)esposo  de  la  Vicepresidenta
comunal del PDC y Presidenta de la Unión Comunal de Juntas de
Vecinos de Maipú, Sra. Adriana Mena Burgos.

 

Los velatorios de Don Claudio Espinoza, se están realizando en
la Funeraria ubicada en Chacabuco 875 esquina de Camino a
Rinconada y Avenida de la Victoria.

Como camaradas y amigos lamentamos mucho esta terrible perdida
de la familia Espinoza –Burgos y desde ya, le damos nuestras
más sentidas y le  acompañamos en su dolor. Estaremos orando
para que Dios les de el consuelo y fortaleza en estos momentos
de angustia.

 

Directiva comunal PDC Maipú

FALLECIO CLAUDIO ESPINOZA
Anoche  falleció
Claudio  Espinoza,
esposo  de  la
dirigente  inmortal,
Adriana Mena Burgos-.
Su cuerpo mortal está
siendo  velado  en  la
funeraria  ubicada  en
Chacabuco  875,  al
llegar  a  Victoria.

Nuestras sentida condolencias a quien ha sufrido la represión
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social más dura en los últimos cuatro años.

Su  deceso  de  produjo  a  causa  de  un  accidente  vascular,
sorprendiéndole la muerte mientras era atendido de urgencia.
Claudio  Espinoza  (Q.E.P.D.)   nos  deja  a  los  72  años,
soportando estoicamente la represión en dictadura. Su familia
los despide con una sentida frase:” Te recordaremos como un
gran Padre, que fuiste culto, trabajador, padre, esposo y
tata. Resististe los embates de la dictadura”.

Su funeral se realizará mañana lunes 21 de septiembre (al
inicio tradicional de la Primavera) en el Parque del Sendero,
13:00 HORAS.

Toda la fuerza del mundo para Adriana Mena y su familia,
sabiendo que en Maipú (hoy en Lonquén) habrá solo una sola
persona que no te podrá  ayudarte a sentir.

Para nuestro amigo Claudio,  buena llegada al mundo celestial,
donde será sin duda acogido preferencialmente por el Gran
Creador del Universo..

O´HIGGINS Y LA PATRIA:
Señor Director.

O´HIGGINS Y LA PATRIA:
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La Audiencia de Charcas o Alto Perú, lo que hoy conocemos como
Bolivia, lanzó el primer grito de libertad el 25 de mayo de
1809. Posteriormente, en agosto, lo haría la Real Audiencia de
Quito,  hoy  Ecuador.  Al  año  siguiente  lo  haría  Venezuela,
Argentina y Colombia. Chile, el 18 de septiembre de 1810.

Estos anhelos de emancipación fueron sofocados cruelmente por
las  armas  de  los  realistas,  pero  ya  nada  impediría  el
nacimiento  de  procesos  libertarios  definitivos.  El  general
Bernardo O´Higgins proclamaría la independencia definitiva el
12 de febrero de 1818.

 

En  este  mes  de  la  Patria,  no  tendremos  los  tradicionales
desfiles  y  pareciera  ser  una  buena  oportunidad  para
reflexionar y recordar que fue justamente la clase política la
que condenó a nuestro Libertador al exilio, por 19 años en
Perú, hasta su muerte. Tuvieron que pasar otros 27 años para
que el Congreso se pusiera de acuerdo en repatriar sus restos
mortales. En resumen, por 46 años le dieron la espalda y lo
dejaron abandonado. Ni hablar cuántos años más se demoraron en
construirle un monumento. Lo que finalmente se logró con el
aporte voluntario de los ciudadanos, no de los políticos.

 

Jamás  deberíamos  olvidar,  gracias  a  O´Higgins,  todos  los
nacidos en esta tierra –indios, mestizos, criollos, colonos o
inmigrantes– desde 1818 somos libres y, orgullosamente, nos
podemos llamar ¡chilenos!

 

Christian Slater Escanilla.

Presidente (P) de Patriotas por Chile.


